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PRESENTACIÓN 

El desempeño de los Sistemas de Información se caracteriza por tener datos de mejor 
calidad y uso continuo de información que produce. Además, este desempeño es una 
función de los procesos mejorados del Sistema de Información y sus factores 
determinantes técnicos, organizacionales y de comportamiento. 

El presente documento partió del análisis de indicadores de calidad del dato que fueron 
generados desde el área de "Procesamiento de Datos" de la Unidad de Estadística e 
Informática del Hospital Regional de Ayacucho como parte del proceso de mejora en la 
calidad de la salud. 

Para lograr una atención adecuada de la salud en la población se requiere de una fuente 
de datos (información) que sea verdadera (calidad de información) y el uso de esta 
información para la toma de decisiones asertivas que permitan cumplir dicho propósito. 

Para este fin se procedió con la mejora de flujos de trabajo para la captura óptima y de 
calidad de la información que se generan en los servicios de salud y áreas administrativas 
que están comprometidos con el registro y atención del Recién Nacido y su generación de 
Historia Clínica dentro del HRA. 

Se realizaron diferentes sesiones de trabajo desde reuniones de coordinación hasta las 
entrevistas con cada personal de las áreas intervenidas, llegando a tomar un análisis de 
diagnóstico situacional de los flujos de trabajo y procediendo a establecer nuevos 
procedimientos mediante el diseño técnico por escenarios, asignando responsabilidades a 
cada actor y disminuyendo el tiempo de atención. 
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DIRECTIVA QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN 

EL CUMPLIMIENTO PARA LA GENERACIÓN DE HISTORIAS 
CLINICAS CON EL CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIDAD (CUI) DE LOS 

RECIÉN NACIDOS EN EL HOSPITAL REGIONAL DE AYACUCHO. 

l. OBJETIVOS 

}> Implementar la Directiva para contar con el Código Único de identidad - 
CUI- como único código en las Historias Clínicas (HC) del Recién Nacido 
(RN) en el Hospital Regional de Ayacucho. 

);.,- Mejorar la calidad de los datos para una adecuada gestión hospitalaria 
basada en la información. 

11. FINALIDAD 

1. La Norma Técnica de Salud que regula los procedimientos para la Gestión 
de la Historia Clínica tiene la finalidad de contribuir a mejorar la calidad 
de atención a los usuarios de los servicios de salud, a través de un 
adecuado manejo, conservación y eliminación de las Historias Clínicas, así 
como a proteger los intereses legales de los usuarios, del personal de la 
salud y de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS 
del Sector Salud. 

2. La Norma Técnica de Salud para la Gestión de la Historia Clínica tiene 
como objetivos: 

A. Establecer los procedimientos técnicos y administrativos para el 
manejo, conservación y eliminación de las Historias Clínicas, en las 
Instituciones Prestadoras de los Servicios de Salud. 

B. Establecer el manejo estandarizado del contenido básico a ser 
registrado en la Historia Clínica, en relación con el conjunto de 
prestaciones que se oferta y recibe el usuario de salud; respetando los 
aspectos legales y administrativos del proceso de atención de salud, en 
correspondencia con el actual contexto sanitario, y de desarrollo de las 
tecnologías de la información y comunicación en el ámbito de la salud. 

3. Garantizar el cumplimiento de la calidad de la información de los 
datos para la generación de indicadores para los reportes mensuales y un 
adecuado análisis de información. 

4. Evitar la generación de duplicidad en atención de recién Nacidos (RN) de 
emergencia y hospitalización en el HRA. 

l 



111. ANTECEDENTES 

IV. BASE LEGAL 

1. La Constitución Política del Perú 

2. Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General 

3. Resolución Ministerial Nº148-2012/MINSA 

4. Directiva Administrativa N°190-MINSA/OGEI-V.01 

S. Resolución Ministerial Nº 6 de octubre del 2010. 

6. Directiva Nº166-MINSA/OGEI.VO.l 

V. ALCANCE 

- La presente Directiva es de carácter de cumplimiento Obligatorio para 
todos los Departamentos, Servicios asistenciales y Unidades 
Administrativas, que se encargan del registro, atención y archivamiento de 
la Historia clínica (HC) del Recién Nacido (RN) en el Hospital Regional de 
Ayacucho," Mariscal Llerena" 

VI. DISPOCIONES GENERALES 

a. El procedimiento General para la generación del registro del Número de 
Historia Clínica (HC) usando el Código Único de Identidad (CUI) en el 
Recién Nacido se realiza a partir del nacimiento del neonato (Recién 
Nacido) y su generación del Certificado Nacido Vivo (CNV) por los 
responsables de atención del parto, que puede ser el profesional Obstetra 
o médico ginecólogo del HRA, según sea el caso y finalmente su entrega 
al área de Archivos de Historias Clínicas para su adecuado manejo y 
cuidado de Historia Clínica del Recién Nacido (RN). 

b. El parto puede ser normal(vaginal) y es atendido por el profesional 
Obstetra del Servicio de Obstetrices, mientras de ser parto por cesárea 
será atendido por el profesional médico ginecólogo, quienes son los 
actores responsables de generar el Certificado Nacido Vivo (CNV) una 
vez terminado el parto. 
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c. Este Certificado Nacido Vivo (CNV) contiene el Código Único de Identidad 

(CUI) que es un código de barras con 8 dígitos, que posteriormente se 
convierte en el DNI del recién nacido. 

Recepción y revisión del CNV adjuntado en 
la Historia Clínica del RN. 
Actualización del CUI en la HC d.el RN y en el 
Galenbos caso no esté registrado en la HL 

Creación de Histeria Clínica del RN ten el 
Código único de Identidad (CUI). 
Habilitación del rlúmero de cuenta del RN. 
Adjuntar 01 copia dei Ct.JV en la HC del RN. 

Generación del certificado Nacido 
Vivo {CNV) 

d. Con el (CUI) el personal del Servicio de Neonatología genera la Historia 
Clínica del Recién Nacido (RN) y el número de cuenta en el Sistema 
Galenhos para que el SIS realice la liquidación económica de la atención. 

#<;.'-'l.�GIOM4¡ n: 

e. Una vez que el Recién Nacido (RN) es dado de alta la Historia Clínica 
,� ;,t::::·"'\ 

llevado al área de Archivos de Historias Clínicas para la actualización . Q�) 1: � 
'""� tANA o. 

el sistema Galenhos. �rs,.o,sncHW-�"i� 

Madre Gestant� 
� 

.:. ¡, 

í}t1\ 
i":1 ��� 

Gineco- Obstetra 
,1-,a ,,'.,$� 

Enfermera 
Atención 

!nmediata Persona! 
Archivos 

Figural. Procedimiento General del Registro de Generación de HC del RN 

Una vez visto el proceso general vamos a pasar a detallar los procedimientos 
que deberá realizar el personal involucrado según el tipo de atención que 
reciba el paciente. (madre) 

2. Procedimiento de atención de PARTO NORMAL para el registro 
y generación del Número de Historia Clínica del Recién Nacido 
(RN) a partir de la generación del Certificado Nacido Vivo (CNV) 

El procedimiento para el caso en un parto normal es la siguiente: 

a. Una vez concluido el parto normal la Obstetra que atendió el nacimiento 
se encarga de generar el Certificado Nacido Vivo (CNV), y éste es impreso 
en 2 copias de las cuales 01 copia es adjuntada a la Historia Clínica de la 
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madre y la otra se adjunta de manera obligatoria en la Historia Clínica 
(HC) del Recién Nacido (RN) por la Lic. en enfermería. 

b. La supervisora del Certificado Nacido Vivo CNV, es la única persona 
encargada de poder corregir, editar errores que pudieran suscitarse en 
el ingreso de la información y cuenta con acceso total al sistema CNV. 

c. La Supervisora del CNV realiza trabajos las 24 horas y también se 
encargará de apoyar las veces que sea necesario bajo la coordinación 
con la profesional obstetra que atendió el parto para facilitar el código 
único del Recién Nacido (CUI) a la Lic. de enfermería del servicio de 
Neonatología para la creación de la Historia Clínica (HC) del Recién 
Nacido (RN). 

d. Con el Código Único de Identificación (CUI) del Certificado Nacido Vivo /..�\: 
(CNV), la Lic. en enfermería del área de "Atención Inmediata" del servicio l!j:'(c \.</··:.� 
de Neonatología se encarga de la apertura del Número de Historia Clínica(�! "0· 1 

,ice �l 
(HC) física, a su vez también genera su número de cuenta para la %.,/ ,AN�� 

atención del recién nacido y su registro en el Sistema Galenhos. t�nc�\ 

e. El personal de enfermería de "Atención Inmediata" también puede 
consultar las veces que fuera necesario el DNI de la madre en el Sistema 
CNV modo Visualización para la actualización del CUI del Recién Nacido 
(RN) tanto en la parte física de la Historia Clínica como en el sistema 
Galenhos. Una copia del CNV tiene que ser adjuntado a la Historia Clínica 
del recién nacido (RN) por la Lic. en enfermería de "Atención Inmediata" 
y su entrega al área de Archivos de Historias Clínicas para su cuidado y 
almacén. 

Generación del 
certificado Nacido Vivo 

(CNV) en el Sistema. 

• Creación de la Historia Clínica del RN con el 
Código.único de Identidad {CUI). 

• Habilitación del Número de Cuenta del RN. 
• Adjuntar una copia del CNV en la IK del RN. 

Recepción y revisión del CNV adjuntado 
en la Historia Clínica del RN. 
Actualización del CUI en caso no esté 
registrado en ta HC o Galenhos. 

)� 

Personal 
Archivos 

Sistema 
Galenhos 

¡ A•: ·-J _·:�·;:::� .�:�:u�� 
r.J( ntermera 

1_ Atención 
Inmediata HC oel RN 

e 
• • 

Obstetra 

Madre Gestante 



000017 
Figura2. Procedimiento para apertura de Nº de HC en atención de parto 

normal. 

3. Procedimiento de atención de PARTO POR CESAREA-SIN 
HOSPITALIZACIÓN para el registro y generación del Número de 
Historia Clínica del Recién Nacido (RN) a partir de la generación 
del Certificado Nacido Vivo ( CNV) 

El procedimiento para el caso en un parto por cesárea y sin 
hospitalización (servicio de "Alojamiento Conjunto") es la siguiente: 

a. Una vez concluido el nacimiento por cesárea el médico ginecólogo que 
atendió el parto se encarga de generar el Certificado Nacido Vivo (CNV) 
y su impresión en 02 copias. Debido a la dificultad del parto el médico 
ginecólogo tiene hasta dentro de las 24 horas del nacimiento del neonato 
para generar el CNV y entregársela a la Lic. en enfermería de ..,� 
"Alojamiento conjunto" para que actualice la HC por su CUI. /<f"';�}-!-0_�;;. 

fi!'f U· E .J, -'0.� 
i·t:{ �. ·:E I Ó 

b. La Supervisora del CNV de parto por cesáreas realiza trabajos las 24 \ otii� ,;iA ,i 
horas, también se encargará de apoyar las veces que sea necesario bajo "4--,s'9ilTic�·'"'"' ... � 
la coordinación con el profesional médico ginecólogo que atendió el parto 
para generar el Código Único de Identidad (CUI) del Recién Nacido(RN) ,�-- 
en 02 copias y dársela 01 copia a la madre y la otra copia a la enfermera ,tt>·;-::>- :';)·:\1 

del servicio de Neonatología del área de "Alojamiento Conjunto" del_.,)¡ �,: ;-:{' 
cesárea para que sea adjuntado en la HC del RN. ·<-<·-_-·--::}¡) ·� ... � 
c. En caso no se tenga todavía generado el Código único de identidad 
(CUI), la Lic. en enfermería de "Alojamiento conjunto" genera la Historia 
Clínica (HC) con el código temporal de 6 dígitos para que dentro del plazo 
de las 24 horas este código temporal de 6 dígitos sea actualizado y 
reemplazado por el Código Único de Identidad (CUI) tanto en la Historia 
Clínica física del recién nacido (RN) como en el sistema Galenhos. A la 
vez la Lic. en enfermería adjunta una copia del CNV en la Historia Clínica 
del RN. 

e. Con el CNV adjuntado por la Lic. en enfermería en la Historia Clínica del 
Recién Nacido (RN), el personal de Archivos de Historias Clínicas en 
casos muy excepcionales que no se haya podido actualizar el CUI en la 
HC del RN, realizan la verificación del CNV físico en la Historia Clínica del 
RN y en insitu registran el CUI en la HC del RN. 

5 
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4.Procedimiento de atención de PARTO CESAREA- 

HOSPITALIZACIÓN para el Registro y generación del Número de 
Historia Clínica del Recién nacido (RN) a partir de la generación 
del Certificado Nacido Vivo ( CNV) 
El procedimiento para el caso en un parto por cesárea y Recién Nacido 

es hospitalizado es la siguiente: 

a. Una vez concluido el parto por cesárea el médico ginecólogo que 
atendió el nacimiento se encarga de generar el Certificado nacido Vivo 
del recién nacido y por la dificultad que se presente puede generar dentro 
de las 24 horas del nacimiento del neonato. 
b. Mientras se genera el Certificado Nacido Vivo (CNV) dentro de las 24 
horas, el servicio de Neonatología "ATENCION INMEDIATA" de cesárea _ 
hos�i�alización apertura la �i�toria Clínica del RN con el código temporal ¿f �;. .·.·-·· 
(6D1g1tos) dado por Informática. ,,�1 �;- ;, , ·�-· 

·:;;_ A:,' :�1: re�¡ 
t 1 1 T.� /¡_.�/ t QU ,A,··-'- :� 
�Q e: 

".:t'"t-sr.;v1s1\Ct-. \. ,-.:� 
c. Una vez generado el Certificado Nacido Vivo (CNV) dentro de las 24 
horas por el médico ginecólogo y su impresión en 02 copias, la cual una 
copia es entregada a la Lic. de enfermería de "Atención Inmediata para ... �,. _A • 

ser adjuntado en la Historia Clínica del Recién Nacido (RN), y éste es rt:r}:}�::�\zf,� 
derivada al responsable del Sistema Informátic? Neonatal quien actualiza (C '.\riJ )¡�.i 
la HC física del RN de 6 dígitos por su Código Unico de Identidad (CUI) y ,,:.-::j2i./�1f'1 

su actualización en el sistema Galenhos, para ello la responsable del <"f.i1ru7.:,.·· 

manejo del Sistema Informático Neonatal (SIN) del servicio de 
Neonatología tendrá acceso al Sistema CNV en línea modo lectura como 
también el acceso al sistema Galenhos. 

Figura3. Procedimiento para apertura del Nº de HC en atención de parto por 
cesárea "Alojamiento Conjunto" y "Hospitalización." 
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5. Procedimiento para Actualización del Número de Historia Clínica 

del Recién nacido (RN) referidos al HRA por Emergencia. 

Se tiene los siguientes procedimientos para cada escenario que se dan en 
pacientes (RN) referidos al HRA: 

a. Pacientes Recién Nacidos (RN) cuentan con CNV: Cuando el 
paciente (RN) ya cuenta con su Certificado Nacido Vivo (CNV) el personal 
del servicio de Emergencia pasará a actualizar el CUI del CNV en el 
Sistema Galenhos en el campo DNI. El personal de archivos al llevar las 
HC a través del sistema podrá verificar este ingreso en el campo DNI y ��'}tK:� 
actualizará en físico la HC como también actualizará el Nú':1ero de H� el 1� 1.�1 _: V;· \�) 
c�m�o Nº de HC del RN en el Sistema Galenhos, evitandose as, su \e ª�� ��-�A-��i' 
perdida, 6<.;9,ADIS1\C���' 

b. Pacientes Recién nacidos (RN) no presentan CNV: Cuando e!/,fi-'?r�� 
paciente (RN) n� ��ene disponible �I Certifi�ado Nacido Vivo (C�V) e[;;��>f·\1�}\ 
personal de admisión de Emergencia pasara a consultar en el S1stem�¿\( 1• i }�g) 
CNV modo visualización los datos de la madre y así poder actualizar et_:�:�!� 
el Galenhos el campo DNI con el CUI del RN. En caso que no ubique el� 
dato podrá registrar con el código temporal de 6 dígitos y llevado a su 
Hospitalización Inmediata donde se le generará su HC con el CUI 
respectivo. 

c. Paciente Nuevo por emergencia a punto de dar parto: Cuando el 
paciente (madre) llegará por una emergencia el personal del servicio de 
Admisión de Emergencia llena la HC de la madre con un código temporal 
y una vez que es hospitalizada ahí dentro se le genera todo el proceso 
de registrar HC del RN con el CUI. 

d. Pacientes para menores de edad de 6 años referidos por 
emergencia que no se conozca sus datos: Cuando algún menor de 
6 años y no se conozca sus datos el personal del servicio de Admisión de 
Emergencia pasará hacer la consulta al sistema "Padrón Nominal" de la 
Reniec para su actualización en el Sistema Galenhos en el campo DNI 
que posteriormente será actualizado por el área de Archivos en la HC 
física y actualizará el Número de HC en el campo Nº de HC del RN en el 
Sistema Galenhos, evitándose así su pérdida. 

8 
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Paciente RN con CNV: Registra 0..1! ":"!1 ta�,p::i DNI ce {3a:�cs. 
----·-··- ·- ---i> 

Sm:ema Galenos 

Hospitalización : 
''Atención 

Inmediata" ---- 
Actvekzar N' ce HC eco ,1 cu; so (;,J 

A.:t-.;aliiar N'_i-lC en e! Suterne 

jsi Existe dates mam3: A:tua!iz;r CW en c..m� cN, 
B-N- 'c_E_ xlst_ ,e_co_ · 

d_ ;;:o_m_,_.,,_ .3:_ he_gi_st_ra_ , c_ ód_ ._ T•_m_ po_ra_ l._ 6_ d,_ git_ o, ,J, 
� 

consultar en sistema C\V datos C: h 

Regist.ra?acieme � 
Nuevo ,----:,. � 

�!««� - 

Paciente RN sin CNV. 

Emergencia Parto 

' Reglnr.;r CUl en campa DNt • 

Consu;-c.:r en ei 
�5!r.Qn Nor.1inal_:.-,- Niños< Gañes que no 

tienen 03tas, tarnpceo 
datos de la mamá 

b',t',:;m(<1m,;i .... 
Siste-na Ga'encs 

Figura4. Procedimiento para apertura de Nº de HC en atención de RN 
referidos al HRA 

4.2 LISTA DE ACRONIMOS 

CUI Código Único de Identidad 

CNV Certificado del Nacido Vivo 

HC Historia Clínica 

DNI Documento Nacional de Identidad 

GALENHOS Sistema de Gestión Hospitalaria. 
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UNIDAD DE INFORMATICA 

l. Reunión para 
A acucho. 
2. Contar con el Código Único de lndentidad -CU!- como único código en las Historias clínicas del Recién r.acido en el 
Hos ital Re ional de A acucho. 

2. Aprobación de la Directiva para la implementación del CU! como único código en las Historias Clínicas (HC)del HRA. 

nacido nace dentro del establecimiento de salud. 2. Cuando el recién nacido es referido de otro 
establecimiento para su atención. 

2 Hace su participación el responsable de Procesamiento de datos, señor Martín quien menciona q) 

los CUI de los recién nacidos no se generan de manera oportuna ocasionando atraso y no tener 
data real en los indicadores del procedimiento de registro de historias clínicas del neonato. 

3 La responsable de archivos hace su intervención, como la Jefa del servicio de obstetrices y el 
encargado de afiliaciones del SIS quien solicita la presencia de RENIEC dentro del HRA. 

4 Hace su participación la Supervisora del CNV, quien explica que los códigos se generan recién al 
momento del parto. Al cual la jefa de servicios de obstetrices menciona que no habrá ningún 
problema en partos normales y que más bien el porblema está en los partos por cesárea. 

5 El ing. Richard Zapata propone que cuando se termine una cesárea y con el dígito generado se 
pueda generar su historia del recién nacido. 

6 Para los niños nacidos en establecimientos de salud deben ser referidos al HRA adjuntando su 
certificado de nacido vivo {CNV) 

7 La jefa de servicios de Obstetrices menciona que es la Dirección Regional de Salud la responsable 
en normatizar y que para cualquier atención debe ser con su dni. 

8 La jefa de servicios de Obstetrices se compromete a entregar de manera puntual el Código Único 
de ldentificación-CUI al servicio de Neonatología para su apertura de su Historia Clínica y cuenta 
respectiva. 

9 El personal de admisión sugiere que debe tratarse a pacientes extranjeros, pacientes RN y 
pacientes NN. Para pacientes con NN se atienden con 6 dígitos y que posterior debería exisistir otro 
flujo para actualizar su historia clínica. 

10 El jefe de Estadística hace su intervención y menciona que todo niño debería salir con su data y no 
data en blanco para los niños que nacen por lo menos en el HRA y pide a las áreas invoclucradas 
mejorar la información. 



Historias de recién nacidos en el HRA tengan su Código 
Único de Identificación de manera oportuna para la 
generación de sus Historias Clínicas. 

2. El jefe de Informática se compromete a la creación del 
Manual y flujos para el Procedimiento de Registro y 
atención al Recién nacido. 

3. El ing Rumir MG del área de informática realizará 
entrevistas bajo coordinación con los usuarios de los 
servicios para el diseño del mapa conceptual de los flujos 
de procedimientos. 

, 4. Finalmente todas las áreas y servicios involucrados se 
comprometen a brindar toda la información necesaria de 
sus flujos de trabajo para la mejora del procedimiento con 
el recién nacido. 

Areas Involucradas 

Area de Informática 

Area de Informática 

Area de Informática 

Desde Abril del 2021 

Desde Abril del 2021 

Desde Abril del 2022 

Desde 06 Abril del 202 

000003 

l. Lic. Edgar Américo Quispe Quintana- Jefe de Estadística e Informática 
2 Lic. Heydee Bonifacio Fernandez- Jefa del Servicio de Neonatología - ce!. 966080809 
3 Obst. Norma Cordova Flores - Jefa del Servicio de Obstetrices - ce!. 990727519 
4 - Dr. José Huandino Ojeda- Residente de Ginecología - ce!. 997046414 
5 Richard Chavez Espino -Admisionista Emergencia - ce!. 990744646 
6 Luz Marleni Bautista Quichca- Responsable de Archivos. Ce!. 92130503 
5 Mijael Yeser Ruiz Rivas - Afiliador al SIS del RN y seguimiento CNV 

. 6- Martín Huamani Prado - Responsable de Procesamiento de Información 
7. lng. David Berrocal García- Responsable de Informática 
8. lng. Richard Zapata- Responsable de Sistemas de Información 
9. Obst. Lourdes Loroña Robles -Supervisora CNV. 
9.Lic. Nataly Palomino Revollar encargada del manejo del sistema Informático Neonatal. Ce!. 999656539 

1, ---------------f- ING. RUrvi!R f,/iif¡t" GOrv1EZ 
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en el procedimientos de atención y registro de nacimientos de 
dentro del Hospital Regional de Ayacucho. 

2. Aprobación de la Directiva para el Procedimiento de atenciones del recién nacido (RN) en el HRA. 

3. Uso de! CÓDIGO UNICO DE IDENTIDAD en las Historias Clínicas del recién nacido en el HRA. 

. . 
El Jefe de Estadística e Informática comienza la reunión explicando los:�j��ivo� de.la re ión y clfo--'te,t- ��1· 
son los problemas actuales en el procesamiento de información para la generación de indicador ''j);y-711:fi -�:f 
estadísticos actuales en el HRA. (.:. �\ 1 • '� 

·::J,·_., ,_ 't:» r �. 
2 El ing. Rumir MG realiza la exposición de los flujos de cómo actualmente se viene trabajando en e-�,- -( ., 

proceso de atención y registro del recién nacido (RN) tanto en parto normal como los cesarescos y su' .. => . .-- 

generación de su Código Único de Identidad (CUI). También se expuso los casos que se dan en 
Admisión de Emergencia a falta de información del Certificado del Nacido Vivo (CNV). 

3 se expuso la parte legal acerca del registro obligatorio de los hechos vitales en recién nacidos 
inmediatamente realizado el nacimiento. 

4 El ing. Rumir MG, expuso un flujo alterno de trabajo de atención y registro del RN para poder ;--;,plir 
de la manera más rápida posible con la generación del CU! para su habilitación de su Historia 
Clínica(CN) del RN y sus números de cuenta. 

5 Participan en el debate la Jefa del servicio de Neonatología, el Dr. Representante del servirlo c'e 
Gineco-Obstetricia, como la supervisora del CNV, entre otros. 

6 Después de una serie de sugerencias y observaciones por parte de los usuarios de la reur.í::; ::= 
llegaron a los-siguientes acuerdos: 

l. Para partos normales (naturales) el servicio de Obstetrices, como la supervisora del CNV se compromete a la E:::r=f= "=.[ · es 
del CUI al servicio de "Atención inmediata del Recién Nacido"-Neonatología para su habilitación de la Historia Cl ;;,:; .:�.,: = 
RN. 

2. Para partos por cesárea, el servicio Gineco Obstetra se compromete a la entrega de! CUI, en !a brevedad pos:'.::):e r.c ::iccrc: 
mayor a 12 horas, mientras tanto el servicio de Atención Inmediata del Recién Nacido habilitará temporalmente e! :;:c:i1go 
Autogenerado (6 dígitos) entregados por la Unidad de Informática para la habilitación de la Histeria clínica d::' ", · e, 1: 
brevedad tienen que ser actualizados por sus CUI correspondientes antes de pasar al área de Archivos de ¡..is:ori;;s "-_;cas. 

3. Para ambos casos los CUI generados serán impresos en 2 copias, la original será entregado a la madre, 01 cop.s pa�a 
adjuntar en la Historia Clínica de la madre, y la 2da copia adjuntado en ia Historia Clínica del RN. 

4. En el caso de. "Alojamiento Conjunto del Recién Nacido", todos los CUI generados y adjuntados a sus Historias Cíinlcas 
tienen que ser revisados y filtrados por el área de "Archivos de Historias Clínicas para su recepción. 

5. Para RN referidos por emergencia al HRA que no cuenten con su CUI, serán consultados en el CNV o en su defecto en ei 
Padrón Nominal de Niños(PNN). 

6. Se solicitará al señor Pedro Chivilches encargado del CNV Regional de Ayacucho los accesos en modo de lectura/consulta ;;I 
sistema CNV y a! Sistema de Padrón Nominal de Niños para acceso a ususarios como admisión de emergencia, personal 
encargado del sistema de Neonato!ogía y Archivo de Historias Clínicas. 
7. Se creará un perfil de acceso en el Galenhos para el encargado del sistema de información de Neonatología 

.. ,� ,. .. <�A 
8. Finalmente se creará la Directiva para su aprobación con Reso!ución Directora! para estos procedimientos .áS'.�Zí'Mza ·os��\ 

e! HRA. ,/· .¡1 ;"Qi ., \'(;\ � Ar.l .. f M- /_0!! 
�fY'i ij.:r/. /:."J:/ 



2 Lic. Heydee Bonifacio Fernandez- Jefa del Servicio de Neonatología 

3. Dr. Walter Melgar Salcedo- Representación de la Ora Marilú Obando -Servicio Gineco Obstetricia 
4. Dr. Jhonathan Salazar Gutierrez-Jefe del SIS 
5. Richard Chavez Espino· Admisionista Emergencia 
6. Luz Marleni Bautista Quichca- Encargada de Archivos de Historias Clínicas 
7. Mijael Yeser Ruiz Rivas -Afiliador al 515 y CNV 
8. Martín Huamaní Prado· Responsable de Procesamiento de Información 
9. lng. David Berrocal García- Responsable de Informática 
10. lng. Richard Zapata- Responsable de Sistemas de Información 
11. lng. Rumir Mitma Gómez- Responsable PTE- Informática 
12. Enrique Vargas Cancho- Jefe de Admisión HRA 
13. Lic. Nataly Palomino Revollar-Responsab!e del Sistema Neonatal - . ' 

Cl:.;vC)iD 
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